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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

JAIRO HUMBERTO
VELASQUEZ ZAPATA

TITO JORGE SINTURA
AREVALO

Despachos Comisorios 11/04/2024
SIN AUXILIAR POR FALTA DE COMPETENCIA BIEN
UBICADO EN GUARNE

Auto que ordena devolver comisión
05001310300920230021500

CARLOS MARIO GARCIA
VASQUEZ

LUIS GUILLERMO
CARDONA VANEGAS

Ejecutivo Singular 11/04/2024
QUE ORDENA SECUESTRO Y ADICIONA COMISION
ANTE SUBSECRETARIA MOVILIDAD RIONEGRO

Autoque aclara auto
05615400300120210001400

ERIK ALBERTO BOTERO
MEDINA

ALDEMAR BOTERO
RESTREPO

Sucesion 11/04/2024Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300120220029100

ERIK ALBERTO BOTERO
MEDINA

ALDEMAR BOTERO
RESTREPO

Sucesion 11/04/2024Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300120220029100

BANCO DAVIVIENDA S.A LESERVIMOS SASEjecutivo Singular 11/04/2024
ACEPTA SUBROGACION LEGAL Y RECONOCE
PERSONERÍA

Auto pone en conocimiento
05615400300120220039100

GLADYS ELENA RENDON
SALAZAR

MARIA DOLLY RENDON
SALAZAR

Verbal 11/04/2024
Excepciones
Auto corre traslado

05615400300120220050000

SOCIEDAD PRIVADA DE
ALQUILER

YESSICA VARGAS YEPESVerbal 11/04/2024Auto resuelve solicitud
05615400300120230103500

COOPANTEX KELLY JOLIANA LOPEZ
LOPEZ

Ejecutivo Singular 11/04/2024
Corrigie mandamiento
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120240002800

BANCO DAVIVIENDA S.A YANNET NORELA
CARDOZO NARANJO

Ejecutivo Singular 11/04/2024
ESCRITO DE SUBSANACION EXTEMPORANEO
Auto que rechaza la demanda

05615400300120240015800



Página: 2Fecha Estado:059ESTADO No. 12/04/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LUIS ALBERTO DUQUE
CARDONA

Ejecutivo Singular 11/04/2024Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120240018500

BANCO DAVIVIENDA S.A GUILLERMO LEON MEJIA
URIBE

Ejecutivo Singular 11/04/2024Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120240019500

MI BANCO S.A. JAIME HERNANDEZEjecutivo Singular 11/04/2024
PRESENTÓ ESCRITO PERO NO SUBSANÓ A CABALIDAD
REQUISITOS EXIGIDOS

Auto que rechaza la demanda
05615400300120240020900

BANCOLOMBIA S.A. MARIA DEL PILAR
SALAZAR CEBALLOS

Ejecutivo Singular 11/04/2024Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120240040900

ALBEIRO DE JESUS
MARTINEZ PINO

DANIEL HURTADO
ARBELAEZ

Ejecutivo Singular 11/04/2024Auto inadmite demanda
05615400300120240041300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

4011



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril once -11-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00409 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y 

en contra de la señora MARIA DEL PILAR SALAZAR CEBALLOS por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($ 43´490.327) por concepto de 

capital contenido en el Pagaré No. 18194113 (DECEVAL) allegado como 

base de recaudo, obrante a folios 9-11 del expediente digital, carpeta 

principal, archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios del capital adeudado, causados desde el 02 de 

enero de 2024 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 

tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 44´411.476) por concepto 

de capital contenido en el Pagaré de fecha 26 de noviembre de 2021 



allegado como base de recaudo, obrante a folios 12-14 del expediente 

digital, carpeta principal, archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios del capital adeudado, causados desde el 16 de 

noviembre de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes 

a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022 en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ, conforme a los endosos efectuados en los títulos 

valores allegados como base de recaudo.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 060 de abril 12 de 2024 
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Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba6061ffe876599ac40e27b24a1f3c391b906427ab35436b839c66e0cb97088e

Documento generado en 11/04/2024 09:19:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril once -11-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00413 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar, lo anterior debido a que, indica dirección física 

de notificaciones de la parte demandada, sin embargo, se abstiene de 

informar donde obtuvo la misma.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 060 de abril 12 de 2024. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00185 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 

COOPERATIVA FINANCIERA contra el señor LUIS ALBERTO DUQUE CARDONA, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

• $3.035.462 por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 

002026546 obrante a folios 29 y 30 del cuaderno principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 18 de diciembre de 2023 hasta 

que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 

del estatuto comercial. 

 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 



 
 

 

 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado JOHN JAIME 

GUTIÉRREZ HENAO, portador de la T. P. 179.598 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00195 00 

Decisión: Mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la BANCO DAVIVIENDA 

S.A., con Nit 860.034.313-7, en contra del señor GUILLERMO LEÓN MEJÍA 

URIBE, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

 

 

• $99.190.300 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

70113916 obrante a folios 151 y 152 del cuaderno principal de 

expediente digital, más los intereses moratorios causados desde el 13 

de febrero de 2024, fecha de presentación de la demanda, hasta que 

se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 

del estatuto comercial. 

 

• $9.613.396 por concepto de intereses de plazo causados desde el 07 

de marzo de 2023 hasta el 28 de noviembre de la misma anualidad. 

 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), .), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 



parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado JUAN DAVID 

OSPINA CARVAJAL, portador de la T. P. 380.680 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

CUARTO: Se requiere a las partes para que cualquier escrito o documento 

dirigido a este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del 

Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, abril 10 de 2024.  Informo señora Juez, que el término concedido 

a la parte demandante para subsanar la demanda venció el día 18 de 

marzo hogaño, y pese a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos 

dentro del término legal, no fueron subsanados a cabalidad los exigidos por 

este despacho.  

 

 

JOHANNA ANDREA BUSTAMANTE RODRÍGUEZ 

Secretaria. 

 

                        

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT.  

Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00209 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado  18 

de marzo hogaño, por correo electrónico, a través del Centro de Servicios 

Administrativos, la parte demandante presentó escrito para subsanar la 

demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, que no se 

cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente exigidos por 

el despacho en auto de marzo 8 último, específicamente, aportar poder 

suficiente para actuar, artículo 84, numeral 1°, del C. General del proceso, 

en armonía con el artículo 74 Ibídem y el artículo 5°, de Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, Num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 060 de abril 12 de 2024 
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    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05001 31 03 009 2023-00215 00 

DESPACHO COMISORIO 72V 

Decisión: Requiere al interesado 

 

 

Vista la información aportada por el apoderado judicial de la parte 

demandante frente al requerimiento exigido por este despacho en 

auto anterior, dentro de la COMISIÓN 72V, de febrero 12 hogaño, 

ordenada dentro del proceso Ejecutivo de la referencia, emanado de 

la Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Medellín para secuestro del bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria 020-29119, que da cuenta que 

el inmueble a secuestrar se encuentra ubicado en el LOTE DE TERRENO 

BARRO BLANCO, PARAJE TAMBORES DEL MUNICIPIO DE GUARNE ANT., 

se observa que por obvias razones, no este despacho judicial el 

competente para llevar a cabo la diligencia de secuestro ordenada, 

por lo cual se dispone devolver a su lugar de origen, la Comisión arriba 

citada, sin diligenciar, una vez realizadas las anotaciones de rigor en 

el sistema de gestión respectivo, para que sea dirigida al Juez 

competente.1 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

     

Cargado a Estado Electrónico Nro. 060 de abril 12 de 2024 

 
1 Ver artículo 37 del C. General del proceso 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, abril 10 de 2024.  Informo señora Juez que el término concedido 

a la parte demandante para llenar requisitos de la demanda venció el día 

15 de marzo hogaño y el escrito presentado para subsanarla fue presentado 

por fuera de los términos de ley.  

 

 

JOHANNA ANDREA BUSTAMANTE RODRÍGUEZ  

SECRETARIA. 

 

 

 

                         
 

     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

     Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00158 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó, dentro del término legal,  el escrito para subsanar 

la demanda, por lo tanto, no cumplió con las exigencias contenidas en el 

auto inadmisorio de fecha marzo 07 hogaño. 

  

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 060 de abril 12 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril once -11-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00028 00  

Decisión: Corrige Auto (mandamiento de pago)  

 

Mediante memorial presentado en el centro de servicios administrativos, el 

día cinco -5- de febrero de la pasada anualidad, el Dr. SANTIAGO RESTREPO 

GIRALDO quien actúa como endosatario al cobro de COOPANTEX 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO solicita la corrección 

del AUTO por medio del cual se libró mandamiento de pago, revisando el 

plenario y por ser procedente se modificará en lo que corresponde. 

 

En consecuencia, se corrige numeral PRIMERO -1.1 y 1.2- del mandamiento 

de pago proferido el 30 de enero de 2024, el cual quedará del siguiente 

tenor:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPANTEX y en contra de la señora 

KELLY JOLIANA LOPEZ LOPEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.1. Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($ 4’616.757) por concepto de capital 

contenido en el pagaré allegados como base de recaudo, obrante a folios 

4 y 5 del cuaderno principal expediente digital archivo 02. 



Más los intereses moratorios del capital adeudado, causados desde el 17 de 

diciembre de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes 

a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

1.2. Más la suma de NOVECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS ($ 960.272) correspondiente a intereses corrientes causados, desde el 

16 de agosto de 2022 y hasta el 16 de diciembre de 2023 contenido en el 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 

demandada,  conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 

en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 

Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 

Ib.).  

 

Lo anterior, por cuanto los errores de esa índole son corregibles por el juez 

que haya dictado las correspondientes providencias, en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, conforme a lo previsto en el art. 286 del 

Código General del Proceso 

Se ordena la notificación del presente proveído, junto con el calendado el 

30 de enero de 2024 que inicialmente había librado mandamiento de pago.  

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 060 de abril 12 de 2024. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril once -11- de dos mil veinticuatro (2024). 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01035 00 

Decisión: Resuelve Solicitud  

 

Para el día seis -6- de febrero de la anualidad en curso, se allegó escrito 

emanado por parte de la apoderada de la parte demandante, en el cual 

solicita la providencia –SENTENCIA ANTICIPADA- emitida por esta Judicatura 

en el presente juicio. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta su pedimento, por secretaría del 

despacho procédase a compartir el link del expediente digital a la dirección 

electrónica suministrada por la memorialista, esto es, 

juridicoafiansa@gmail.com para que proceda a revisar la providencia 

renombrada la cual obra en folio 08.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

 

CÚMPLASE 

mailto:juridicoafiansa@gmail.com


 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00014 00 

Decisión: Adiciona Comisorio 
                  
  

Atendiendo lo solicitado por el Comisionado, Subsecretario de Movilidad de 

Rionegro Ant., en su auto fechado marzo 14 hogaño, contenido en el 

documento 15 de la carpeta virtual de medidas cautelares, se le hace saber 

que con relación a la COMISION 024 DE JULIO 8 DE 2022 para secuestro de 

los derechos derivados de la posesión sin título que el demandado LUIS 

GUILLERMO CARDONA VANEGAS ejerce sobre el vehículo de Placas KHQ-

952, queda facultado para designar secuestre de su lista de auxiliares y fijarle 

honorarios provisionales hasta la suma de $250.000. 

 

De igual forma se le hace saber al comisionado que la dirección del 

demandado CARDONA VANEGAS acreditada en la demanda es: Carrera 

54 Nro. 22-31, Apto. 402, Sector San Antonio del Municipio de Rionegro Ant. 

Líbrese oficio en tal sentido. 

 
 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 060 de abril 12 de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

           

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a1ebb078a2475513a62e5c9b0341ec059f47c4b3939266210b64b46c1616cb4

Documento generado en 11/04/2024 09:19:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 
 

       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

     Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                            Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00391 00 

                            Decisión: Acepta Subrogación. Reconoce personería 

 

Visto el escrito obrante en documento 16 de la carpeta virtual principal, SE 

ACEPTA LA SUBROGACIÓN LEGAL consagrada en el Art. 1668 del Código 

Civil, a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en virtud del pago 

parcial que hiciera a la obligación que se persigue en este proceso ejecutivo 

instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A., y que se encuentra contenida en 

el título valor Pagaré Nro. 1039180, hasta el monto cancelado del crédito, 

por la suma de $13.052.080. 

 

Lo anterior implica que se tendrá al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A. 

como LITISCONSORTE, en el presente proceso, así mismo dicha subrogación 

comprende todos los derechos, acciones, privilegios, prendas e hipotecas 

del acreedor original contra los deudores principales, sus codeudores y/o 

avalistas, así como cualquier tercero obligado solidario o subsidiariamente a 

la deuda.   

 

Para representar en este asunto a la entidad SUBROGATARIA, FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., se le reconoce personería suficiente a la 

firma VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA., representada legalmente por el 

abogado Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, con T. P. Nro. 111.215 del C. 

S. de la J., con las facultades conferidas en el respectivo poder. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 060 de abril 12 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril once -11- de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00500 00 

DECISIÓN: Traslado Excepciones  

 

Integrado el contradictorio; de las excepciones de mérito propuestas por la  

Dra. MARTHA LUCIA HOYOS SANCHEZ apoderada de los demandados JUAN 

DE JESÚS RENDÓN SALAZAR, MARIA DOLLY RENDÓN SALAZAR CARLOS 

ENRIQUE RENDÓN SALAZAR y LUZ MARINA RENDON SALAZAR, que obran en 

folios 16 y 17 del expediente digital del presente proceso, córrase traslado a 

la parte demandante, por el término de cinco -05- días, en aplicación al 

artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 060 de abril 12 de 2024. 
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